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PRESIDENTE

D. Manuel Hernández Huerta.

VOCALES

D Tarsicio Fernández Jimenez.

D. Ismael Martínez García.

D. Andrés Vera Rubio.

D. Román Valdespino Alvarez.

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

Dª Mª Angeles Andrés Cayuela.

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Román Martín Simón.

   AUSENTE SIN EXCUSA

D. Manuel Molina Jiménez

SECRETARIA

D ª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 20 DE ENERO DE 2004.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día veinte de enero de dos mil cuatro, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión extraordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Manuel Hernández Huerta y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.

Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- No habiéndose formulado observación alguna por los Sres. Vocales, se aprobó por unanimidad el acta de la sesión anterior en los términos en que está redactada.

II. PERSONACIÓN RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº 619/2003, INTERPUESTO POR ACS.- Comunicado por el Ayuntamiento de Soria, notificación remitida por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con Sede en Burgos, Sección 1ª, de la Sala de lo Contencioso Administrativo, procedimiento ordinario 619/2003, siendo recurrente ACS, PROYECTOS OBRAS Y CONSTRUCCIONES, S.A., contra Resolución del Ayuntamiento de Soria de fecha 23/8/2003, sobre ingresos de 5.146,25 € y realización de trabajos de reparación, obras Sta. Inés; ordenando la remisión a ese Tribunal del expediente administrativo del que dimana el acto impugnado y el emplazamiento a cuantos aparezcan como interesados.

En su virtud y como parte interesada en el procedimiento al ser esta Entidad copropietaria del Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P., en el que se han ejecutado las obras, la Comisión Permanente, por unanimidad, acuerda: 

Primero.- Comparecer en el recurso reseñado, que se sigue ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con Sede en Burgos, Sección 1ª, seguir su tramitación, incidentes y recursos hasta terminar mediante la obtención de resolución definitiva y firme, y su ejecución y cumplimiento.

Segundo.- Encargar la defensa de los intereses de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria a Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo, funcionaria de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional (Secretaría – Intervención de referida Entidad), licenciada en Derecho, con D.N.I. nº.16794394.

Tercero.- Designar Procurador a uno de Burgos, Sede del Tribunal, en concreto Mª. Victoria Llorente Celorrio, para que como se ha dicho se encargue de la defensa y representación convenientes al caso.

III. ORDEN DE 15 DE DICIEMBRE, POR LA QUE CONVOCAN LAS SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2004, CONTENIDAS EN EL PLAN REGIONAL DE EMPLEO PARA ENTIDADES LOCALES.- Vista la ORDEN de 15 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se convocan las subvenciones para el año 2004, contenidas en el Plan Regional de Empleo para Entidades Locales (B.O. de C. y L. nº 247 de fecha 22-12-2003), y dictaminado por unanimidad en la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 16-01-2004, la Comisión Permanente, por unanimidad, acordó:

Primero.- Acogerse a la Orden referenciada, solicitando de la Junta de Castilla y León (Consejería de Economía y Empleo), una subvención por importe de 12.481,59 € y para la realización por un periodo de tres meses de los trabajos de información y control en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P. (3 Auxiliares de Turismo), según Memoria que se aprueba elaborada por el Servicio Territorial de Medio Ambiente.

Segundo.- Que el coste total de la inversión (salarios, materiales, etc.) está calculado en 12.481,59 €, y que las obras y servicios se realizarán por administración directa, según lo determinado en la orden de convocatoria.

Tercero.- Hacer constar que no se ha solicitado ni se tiene concedida ayuda alguna para  los gastos de contratación de los trabajadores por los que se solicita subvención. 

Cuarto.- Que si se solicita la percepción del anticipo que corresponda, según sea la cuantía de la subvención que esta Entidad pudiera recibir.

Quinto.- Comprometerse a habilitar en el Presupuesto de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria  para el año 2004, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la finalidad que se pretende.

IV. ORDEN DE 15 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES PARA EL AÑO 2004, COFINANCIADAS POR EL F.S.E., EN EL ÁMBITO DE COLABORACIÓN CON LAS CORPORACIONES LOCALES PARA LA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL.- Vista la ORDEN de 15 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se convocan las subvenciones para el año 2004, cofinanciadas por el F.S.E., en el ámbito de colaboración con las Corporaciones Locales para la contratación de trabajadores desempleados en la realización de obras y servicios de interés general y social (B.O. de C. y L. nº 247 de fecha 22-12-2003), y dictaminado por unanimidad en la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 16-01-2004, la Comisión Permanente, por unanimidad, acordó:

Primero.- Acogerse a la Orden referenciada, solicitando de la Junta de Castilla y León (Consejería de Economía y Empleo), una subvención por importe de 4.374,96 € y para la realización por un periodo de tres meses y por dos auxiliares de jardinería de las labores de limpieza de zonas verdes, papeleras, recogida de elementos vegetales..... en la zona recreativa de Playa Pita, según Memoria  que se aprueba en el presente acto.

Segundo.- Hacer constar que las obras y servicios se realizarán por administración directa, según lo determinado en la orden de convocatoria..

Tercero.- Hacer constar que esta Entidad no ha recibido ninguna subvención que pueda concurrir con las establecidas en las bases de esta Orden. 

Cuarto.- Que Sí se solicita la percepción del anticipo que corresponda, según sea la cuantía de la subvención que esta Entidad pudiera recibir.

Quinto.- Comprometerse a habilitar en el Presupuesto de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria  para el año 2004, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la finalidad que se pretende.

V. ORDEN DE 15 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE CONVOCAN AYUDAS PARA ENTIDADES LOCALES, COFINANCIADAS POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO, EN EL ÁMBITO DE LOS NUEVOS YACIMIENTOS DE EMPLEO, PARA EL AÑO 2004.- Vista la ORDEN de 15 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía y Empleo, por la que se convocan ayudas para Entidades Locales, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo, en el ámbito de los Nuevos Yacimientos de Empleo, para el año 2004 (B.O. de C. y L. nº 247 de fecha 22-12-2003), y dictaminado por unanimidad en la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento en sesión ordinaria de fecha 16-01-2004, la Comisión Permanente, por unanimidad, acordó:

Primero.- Acogerse a la Orden referenciada, solicitando de la Junta de Castilla y León (Consejería de Economía y Empleo), una subvención por importe de 24.000 € y para la prórroga por un periodo de dieciocho meses del contrato de Ingeniero Técnico Forestal para continuar con las labores llevadas a cabo hasta el momento en materia de turismo, según Memoria detallada y justificativa  que se aprueba en el presente acto.

Segundo.- Hacer constar que no se ha solicitado ni se tiene concedida ayuda alguna para  los gastos de contratación del trabajador por el que se solicita subvención. 

Tercero.- Que si se solicita la percepción del anticipo que corresponda, según sea la cuantía de la subvención que esta Entidad pudiera recibir.

Cuarto.- Comprometerse a habilitar en el Presupuesto de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria  para el año 2004, crédito en cuantía adecuada y suficiente para la finalidad que se pretende.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión a las once horas y cuarenta y cinco minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,

